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Montalván l-Ierdocia y Gral. J. Rigoberto 
Reyes. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. 
El honorable Senador Rener pidió se acla

rara al final del acta, que él había hecho 
moción para que se levantara la sesión 
basándose en lo avanzado de la hora y qu~ 
los asuntos pendientes a tratar eran en su 
mayoría pensiones, cuyo debate era prolon
gado por el trámite de votaciones pot ba
lotas. 

Se aprobó el acta, con la corrección so
licitado por el honorable Senador Rener. 

3.-Se dio lectura a nota de la honora
ble Cámara de Diputados, comunicando que 
aquel Alto Cuerpo aprobó las reformas que 
la del Senado hiciera· al proyecto de ley que 
crea al Municipio de San Juan del Río Co
co, en el Departamento de Madriz. Amo
ción del honorable Senador Machado Saca
sa, se le dispensaron a la iniciativa los -----------------1 trámites de lectura de autógrafos y apro

PODER LEGISLATIVO 

Cámara dél Senado 

Vigésimo Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las diez y cincuen
ta minutos de 1 amañana del día martes, 
veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Víctor Manuel Talavera, asistido de los ho
norables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Edmundo Amador, como Primero y 
Segundo Secretarios respctivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se
nadores Don Enrique Belli, don José Ma
ría Briones, Dr. Adrián Cuadra Gutiérrez, 
Don José Frixione, Dr. Francisco Macha
do Sacasa, Dr. Femando Medina, Dr. Raúl 

bación del acta en la parte conducente; que
dando en consecuencia, definitivamente 
aprobado dicho proyecto. · 

4.-Se leyeron y pasaron a la Comisión 
de Gracia, 36 proyectos de ley por medio 
de los cuales se conceden pensiones men
suales vitalicias a favor de igual número 
de personas, detalladas así: 
1) Aumento de <i 100.00 más a la pen

sión de que goza la Sra. Rosa Emilia 
v. de Argüello; 

2) Aumento de 1$: 100.00 más a la pen· 
sión de que goza la Sra. Juana v. de 
Argüello; 

3) Pensión a favor <:le Doña Aminta Ro
sales v. de Barrios, por ($: 500.00 

4) Pensión a favor de Doña Julia López 
v, de Gómez M., por C$: 200.00 

5) Pensión a favor del Sr. Francisco Ló~ 
pez Monge, por «$: 200.00 

6) Pensión a favor de Doña Angélica v. 
de !caza R., por C$: 200.00 
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7) Pensión a favor del Doctor Alejandro 
Solórzano Bustamante, por ($: 200.00 

8) Pensión a favor del Cnel. Jp.an de Dios 
Hernández Flores, por <i 200.00 

9) Pensión a favor de Doña Angela Ra
mírez de Gutiérrez, por 1$: 150.00 

10) Pensión a favor de Doña Francisca 
Guerrero v. de Benavides, por <$'. 100.00 

11) Pensión a favor del Sr. José María Es
pinoza Espinoza, por <i 100.00 

12) Pensión a favor del Sr. Félix Pedro 
Arana, poz: ; 100.00 

13) Pensión a favor de Doña María Mer
cedes Soza v. de Rivas, por <r 100.00 

14) Pensión a favor de Doña Buenaventu
ra Arauz v. de Polanco, por <s: 100.00 

15) Pensión a favor de Doña Celia Galo 
Vidaurre, por CS'. 100.00 

16) Pensión a favor del Sr. Pastor OrozcQ 
Bustillo, por <s: 100.00 

17) Pensión a favor del Sr. Almanzor Cruz 
Acevedo, por <i 100.00 

18) Pensión a favor del Sr. Evaristo Ur
cuyo, por <s: 100.00 

19) Pensión a favor del Sr. Arnoldo Ro
bleto Guzmán, por ($: 100.00 

20) Pensión a favor de Doña Ester Mai
rena v. de Ramirez, por <s: 100.00 

21) Pensión a favor de Doña Rosa Canales, 
por <$: 100.00 

22) Pensión a favor del Sr. Salvador Za
pata, por CS: 100.00 

23) Pensión a favor de Doña Angela Sa
linas v. de Sandino, por <s: 100.00 

24) Pensión a favor de Doña Ramona Zú
niga Cruz, por <s: 100.00 

25) Pensión a favor del Sr. Napoleón So
tomayor Artola, por <s: 100.00 

26) Pensión a favor del Sr. Arnulfo Gu
tiérrez Barreda, por «$: 100.00 

27) Pensión a favor del Sr. Octavio Pala
cios Escorcia, por <i 100.00 

28) Pensión a favor del Sr. Gustavo Duar
te Zelaya, por ($: 100.00 

29) Pensión a favor de la Sra. Carmen 
Mena de Delgado, por ($: 100.00 

30) Pansión a favor del Sr. Miguel Adrián 
Canales Guido, por <s: 100.00 

31) Pensión a favor del Sr. José Centeno 
Martínez, por <s: 100.00 

32) Pensión a favor de la Sra. María Mer
cedes Zeledón v. de Blandón, por ~ ... 
100.00 

33) Pensión a favor del Sr. Wenceslao Es
pinoza Garcia, por 'i 100.00 

34) Pensión a favor del Sr. Juan Torres Sa-
las,_ por 4'. 100.00 · 

35) Pensión a favor de la Sra. Paulina Hen
riquez v. de Paredes, por ~ .100.00 

36) Pensión a favor de la Sra. Eugenia del 
Carmen López A., por ; 200.00 

5.-Se dio lectura por Secretaria, a nota 
del honorable Senador Dr. Adrián Cua
dra G., elevando su renuncia irrevocable del 
cargo de Vice-Presidente de la actual Jun
ta Directiva del Senado por razones de in
dole personal. 

El honorable Senador Belli manife&
tó sentirse muy sorprendido por la actitud 
de su apreciable colega, Senador Cuadra, 
al presentar su renuncia de Vice-Presiden
te, la cual consideraba intempestiva y con 
la que les hacia una especie de repudio; 
ya que todos, con muy buena voluntad y 
cariño, y por sus muchos conocinúentos, 
le habían dado su voto para que desempe
ñara ese cargo. Y como hasta la vez no 
había ningún motivo que ameritara esa re
nuncia, puesto que estaba gozando de sa
lud, tenía tiempo para desempeñar sus 
funciones, y razones de índole personal no 
creí que hubiera una tan profunda para ello, 
suplicaba al hcmorable Senador Cuadra. la 
retirara, en obsequio a la buena voluntad 
y simpatía que todos le profesaban en la 
Cámara. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
aparentemente tenía razón, su distinguido 
compañero, Senador Belli, para decir que 
él estaba repudiando el acto tan gentil de 
haberlo nombrado Vice-Presidente; pero 
cuando un Vice-Presidente "no sabe cum
plir sus funciones," "cuando abusa de 
ellas," no merece el cargo, y por esa razón 
sostenía su renuncia irrevocable. 

El honorable· Senador Belli expresó que 
entendía que el honorable Senador Cua
dra, en ningún momento había faltado a 
sus deberes, ni se había mostrado incapaz 
e inadecuado. Es una susceptibilidad ex
cepcional de su parte la que lo ha llevado 
a esa actitud, por lo que yo vuelvo a insis
tir, a rogarle, que retire su renucia; ya que 
sentaría un precedente incómodo en esta 
Cámara, donde siempre ha habido un am
biente de armonía entre todos sus miem
bros. Cualquier incidente que hubiera ocu
rrido, son cosas que hay que disimularlas, 
sin darles importancia, porque sobre to
do existe un principio, que todos somos ami
gos y compañeros. 

El honorable Senador Ayón pidió a sus 
colegas pronunciarse a favor del Senador 
Cuadra; y que si eI tenía algo en su interior 
q_ue .le mo.lestara, se le dispensara, y que 
s1gu1era siempre en su cargo de Vice-Pre~ 
si dente. 

El honorable Senador Frixione opinó que 
si el honorable Senádor Cuadra ponía sij 
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renuncia irrevocable, él tenía sus motivos, Cámara del Senado, pa.ra conceder pensio
por lo que pedía se le aceptara. nes era indispensable la votación por balo-

El honorable Senador Talavera.dijo que tas cuando se trate el asunto en lo gene
él también se sentía muy sorprendido por ral y de la cuestión esencial en lo partícu
la nota presentada ante la Junta Directi- lar. 
va por el honorable Senador Cuadra, dis- 7 .-Se continuó con la discusión en lo 
tinguido compañero y amigo de todos. particular del Arto. 1 Q del proyecto de ley 
Considerando importuna su actitud, expre- por medio del cual se concede Pensión 
sando su renuncia de un cargo al cual ha- Mensual Vitalicia ele ~ 200.00 a favor de 
bía sido electo por unanimidad y con gran 11!- Sra. Dora Cardoza v. de Gutiérrez; que 
satisfacción de su parte, cuando él también puesto a votación, por balotas, fue aproba
fuera elegido como Presidente. Yo invito do por unanimidad lo mismo que el segun
con la más profunda simpatía y cordialidad do. A moción del honorable Senador Re
al honorable Senador Cuadra para que reti- ner se le dispensaron al anterior proyecto 
re esa renuncia. La cooperación dentro de los trámites de segundo debate, lectura de 
nosotros. mismos ha sido manifiesta a tra- autógrafos y aprobación del acta en la par
vés de las actividades parlamentarias; y te conducente. 
diferencias de pequeña monta no creo que 8.-El honorable Señor Presidente pi
pucdnn dar motivo a un renunciamiento dió el asentimiento de la Cámara para va
del cargo; ya que .en ese caso no sería él riar el orden del día y dar cabida a un pro
tan lastimado, como yo me sentiría, de Pre- yecto llegado de la honorable Cámara de 
sidente. Le reitero mi invitación cordial, Diputados, con carácter de urgencia. 
de amigo, para que él retire la renuncia, Estando todos los honorables Represen-
que no considero oportuna. tantes de acuerdo, se dio lectura y pasó a 

El honorable Senador Cuadra manifes- 1a Comisión de Hacienda, a la que se rogó 
tó, que sin que su actitud significara al- la elaboración inmediata del dictamen, el 
terar en lo más mínimo la amistad cordial proyecto de ley por el cual se prorroga has
que le ligaba con sus apreciables compañe- ta el 31 de Octubre de 1964 el plazo que 
ros, insistía en mantener su renuncia irre- los contribuyentes de los impuestos sobre 
vocable del cargo de Vice-Presidente. Bienes Inmuebles y Mobiliarios y del Im-

El honorable Senador Talavera dijo que puesto sobre la Renta verifiquen el pago 
aunque lamentando la actitud del honora- de dichos impuestos sin ningún recargo por 
ble Senador Cuadra, en vista de su insis- multas u otros gravámenes. 
tencia, ponía a la consideración de la Cá- 9.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
mara su renuncia. balotas, el dictamen junto con el proyecto 

Se suscitó una discusión en cuanto a que de ley por medio del cual se concede Pen
la renuncia del honorable Senador Cuadra sión Mensual Vitalicia de ~ 200.00 a favor 
fuera resuelta por medio .de votación; en de la Sra. Lidia Uriarte Urbina, de esta 
la que los honorabJes Senadores Belli y ciudad, en reconocimiento a importantes 
Ayón sostenía que así debía hacerse y el servicios prestados a la patria por su seño
honorable Senador Medina opinaba no ha- ra madre doña Segunda Urbina. 
bía razón para votar y lo que se necesita- A discusión en lo particular, se aproba-
ba era un pronunciamiento de la Mesa. ron sin modificación y por balotas los ArtOs 

Finalmente se acordó dicha renuncia de- 19 Y 29 del proyecto; dispensándosele, a 
bía someterse a votación; y efectuada ésta moción del honorable Senador Rener, los 
fue rechazada con un resultado de 2 vo- trámites de segundo debate, lectura de au
tos a favor, 5 en contra y 4 abstenciones tógrafos Y aprobación del acta en la parte 
de los honorbales Senadores Briones, Re- conducente. 
yes, Montalván y Medina. Continuando ló'i.-Se leyó Y aprobó en lo general, por 
en consecuencia el honorable Senador Cua- balotas, el dictamen juntamente con el pro
dra en su cargo de Vice-Presidente. yecto de ley que concede Pensión Mensual 

Vitalicia de (f 200.00 a la Sra. Juana Vi-
6.-El honorable Senador Medina dijo llavicencio v. de Silva, de la ciudad de Di-

que siguiendo el orden del día Y puesto que riamba, en reconocimiento a importantes 
habían 36 pensiones a tratar, pedía se les servicios prestados a la Patria en el ramo 
dispensara el trámite de votación por ba- de Comunicaciones. 
lotas, ya que el Reglamento decía que ésto A discusión en lo particular, se aprobó 
debía hacerse si la Cámara lo juzgaba con- el Arto. l°, así como el 2Q último del pro
veniente. yecto; al que se le dispensaron, a moción 

Después de un cambio de impresiones del honorable Senador Medina, los trámi
entre los honorables Senadores Talavera, tes de segundo debate, lectura de autógra
Cuadra y Medina se resolvió que conforme fos y aprobación del acta en la parte con
el Arto. 79 del Reglamento Interno de la. ducente . 
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llQ.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se prorroga hasta el :U de octubre 
de 1964, el plazo para que los contribuyen
tes de los impuestos sobre Bienes Inmue
bles y Mobiliarios y del Impuesto sobre la 
Renta verifiquen el pago de dichos impues
tos, sin ningún recargo por multas u otras 
gravámenes. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin modificación los Artos. 19 y 2ry del 
proyecto; al que se le dispensaron, a mo
ción del honorable Senador Amador, los 
trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

12·•.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen junto con el proyecto 
de ley por.el cual se concede pensión men
sual vitalicia de 4'. 200.00 a favor del Sr. 
Raúl Borge, de esta ciudad, en reconoci
miento de sus largos e importantes años de 
servicios prestados a la patria en el ramo 
del periodismo. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin modificación, por balotas, los Artos. 
1 'I y 29 del proyecto. dispensándosele, a mo
ción del honorable Senador Amador, los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

13?.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen juntamente con el pro
yecto de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de <$: 200.00 a favor de 
la Sra. Herminia Brignoli v. de Duarte, 
de la ciudad de Bluefields, en reconocimien
to a los importantes servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo, General 
Eliseo Duarte. · 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin modificación, por balotas, los 
Artos. 1 v y 29 del proyecto; al que se le dis
pensaron, a moción del honorable Senador 
Rener, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. 

1411.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Ley por 
el cual se reglamenta el Arto. 222 de la 
Constitución de Nicaragua, relacionado a 
los cargos de Jueces Locales. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados los Artos. 19 , 2? y 39 del proyecto. 
El honorable Senador Medina hizo moción 
para que se le dispensaran los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

El honorable Senador Cuadra rogó se le 
diera oportunidad de estudiar mejor el 
proyecto, para ver si en esa iniciativa se 
había tomado en cuenta la opinión de lo 

Corte Suprema de Justicia. Asimismo di
jo encontraba cierta contradicción con el 
mismo Arto 222, porque la Constitución 
decía que la Ley reglamentará el ejercicio 
de los cargos cuando se trate de Abogados; 
es decir, cuando sean estudiantes, no hay 
necesidad de reglamentarlo. 

El honorable Senador Ayón manifestó 
también encontraba confuso el proyecto, 
pues un estudiante podía matricularse y no 
asistir a la Facultad; y sinembargo optar 
el cargo de Juez. 

El honorable Senador Medina dijo que 
su moción para la dispensa de los trámi
tes al proyecto babia sido basada en la 
aprobación por unanimidad del mismo; pe
ro en vista de lo expresado por los hono
rables Senadores Cuadra y Ayón él la re
tiraba. 

Debido a las objeciones presentadas, el 
honorable Señor Presidente dispuso acep
tar el retiro de la moción del Honorable 
Senador Medina, para que hubiera la opor
tunidad de una aclaración completa del 
asunto; quedando en consecuencia el pro
yecto, aprobado en primer debate. 

15°.-Se leyó y aprobó en lo general el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se concede personalidad jurídica a 
la Asociación Solidarista de Empleados de 
Industrias Kativo S. A. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin modificación los Artos. 19, 2? y 
39 del proyecto; quedando aprobado en pri
mer debate. 

16°.-Se leyó el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se reforman al
gunos artículos de la Ley de Modificación 
de Estructura en el Campo de la Salud, De
creto Ejecutivo N9 2 de 9 de abril de 1964. 

El honorable Senador Medina sugirió que 
el dictamen de la Comisión de Salubridad 
a este proyecto, mereciera la aprobación 
del honorable Senador Ayón, devolviéndole 
sus facultades como miembro de dicha co
misión; ya que por haberse encontrado 
ausente, había sido sustituido por otro Re
presentante. 

El honorable Senador Ayón se manif es
tó de acuerdo con lo expresado por el Sena
dor Medina y que Eara tal efecto y poder 
emitir su opinión,· volviera a la Comisión 
el proyecto. 

Asimismo el honorable Senador Cuadra 
opinó que puesto que dicha reforma se ha
cía a solicitud de un Diputado y no prove
nía del Poder Ejecutivo, merecía un estu
dio más detenido. 

El honorable Señor Presidente resol
vió posponer el asuto para la próximo se
sión en vista de las observaciones apun
tadas. 

Continuará 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101os 

Ref6rmanse Estatutos dt-1 Nejapa 
Country Club 

(Concluye) 
otro miembro de la Directiva que éste de· 
signe. En razón de dichos privilegios, será 
el primero en cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y demás leyes sociales, y deberá 
empeftarse en impulsar la marcha y desarro· 
llo del establecimiento, para que éste pueda 
llenar los fines de su destino. Estará obliga· 
do a concurrir frecuentemente al edificio y 
canchas de deportes, para cerciorarse de sus 
necesidades y remediarlas prontamente. 

Arto. 32.--Además son atribuciones del 
Presidente: 
a).-Presidir y dirigir las sesiones y dlscu· 

sfones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva; 

b).-Aurorizar con su firma las actas de las 
sesiones que presida; . 

c).-Poner el "Páguese" a los documentos 
que deban ser cubiertos en Tesorerla; 

d).-OCr las quejas y observaciones, reme· 
diando las faltas que pueda, y resol· 
viendo por si las dificultades del mo· 
mento en los casos urgentes, dando 
cuenta en la primera sesión de la Di· 
rectiva para que ésta apruebe o desa· 
pruebe la medida adoptada. 

• Art. 3'3.-Son deberes del Tesorero: 
a~ -Guardar los fondos sociales y llevar la 

dirección de los libros de contabilidad; 
b).-Efectuar las recaudaciones, depositando 

los fondos en bancos locales escogidos 
por la Direc\iva, y hacer las erogac\o 
nes acordadas mediante cheques libra· 
dos conjuntamente con el Presidente o 
el Secretario, en su defecto; 

c).-Procurar que se colecten activamente y 
se mantengan al d(a las cuentas a co· 
brar llevándolas en debido orden e In· 
formando mensualmente a la junta Di· 
rectiva; 

d).-Firmar los recibos por cuotas, primas o 
contribuciones que deban pagar los so· 
cios, para cuyo efecto tendrá los libros 
y talonarios necesarios; 

e).-Presentar un estado del movimiento 
mensual a la junta Directiva, y un Ba· 
lance General, cuando se le requiera 
por el Presidente; 

f ).-Verificar arqueos con regularidad, y e 
jercer la mayor vigilancia para evitar 
defraudaciones, dando parte al Pre· 
sidente de toda sospecha que tenga o 
irregularidad que observare¡ 

g).-Dar aviso a la junta Directiva, en cada 
sesión de los socios rezagados en sus 
cuotas y otras cuentas, y requerir a los 
mismos para el pago de el'as; 

h).-Archivar los libros:y otros documentos 
o comprobantes de gastos hechos por 
el Club; 

i ).-Hacer entrega y rendir cuenta a la 111.N!· 
va Directiva, en los primeras veinte dlas 
del mes de Agosto, de su manejo de 
fondos del Club, en el per(odo que con· 
cluyó el 30 de junio anterior. 

Art. 34.-Son deberes del Secretarlo: 
a).-Ser órgano de comunicación del Club; 
b).-Llevar y custodiar los libros de actas de 

los organismos del Club, redactando y 
firmando dichas actas. Las actas de la 
Asamblea General, podrán ser firmadas, 
además del Presidente )' Secretario, si 
se deseare, por los socios accionistas 
que hayan concurrido y sean habidos, y 
las actas de la Directiva serán suscritas 
por sus miembros; 

c).-Atender activamente a la corresponden· 
cia del Club y comunicar todas las re· 
soluciones a quienes interese para su 
cumplimiento; 

d).-Confecclonar un registro o lista de los 
Miembros del Club, y guardar los li· 
bros, docurnentos y correspondencia; 

e).-Vigilar la votación- para la admisión de 
socios y verificar el escrutinio en unión 
de los otros miembros de la Directiva y 
de los socios accionistas que desearen 
presenciarlo; 

f).-Llevar un libro confidencial en el que 
se registren los nombres de personas 
que no hubiesen sido aceptadas como 
socios, con indicación de las fechas de 
\a'S nc¡a\\uis. O\t\\Q \\\l\o ~()\o \)O\\tá 
estar t la orden de la Directiva. 

Art. 35.-Los miembros suplentes de la 
Directiva, previa invitación, podrán asistir a 
las sesiones de la misma para exponer su o· 
pinión en cualquier tema, sin voto; pero con· 
currirán con los propietarios para celebrar 
sesión cuando se trate de la expulsión de un 
socio, de la formación o reforma del Regla· 
mento Interior y de cualquier otra atribución 
que en forma especial se les asigne en estos 
Estatutos o en el Reglamento Interior. En 
esto~ casos tendrán voz y voto. 

Comités: 
Art. 36.-EI Club tendrá los siguientes 

comités: · 
a).-Comité de Golf; 
b).-Comité de Boliche; 
c).-Comité de Tenis; 
d).-Comité de Natación. 

La Asamblea General o la junta Direc· 
tiva podrán acordar la creación de cual· 

' ,r; 

¡. ,. 
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quier otro comité que consideren con· 
veniente. Cada Comité estará formado 
por un Presidente y dos miembros, co· 
mo se dispone en el Arto. ~8. 

Art. 37.-Son deberes de los Presiden· 
tes del Comité: 
a).-Promover el desarrollo y progreso de 

• todo lo relativo al deporte o ramo de 
que están encargados; 

b).-Presentar a la junta Directiva cualquier 
modificación o proposición tendiente al 
fin mencionado para que dicha junta 
Directiva odopte la resolución pertinen· 
te, e Informar a la misma junta Directi· 
va de las actividades de su Comité; · 

c).-Vlgllar por la conservación de los ble· 
nes del Club relacionados con el depor· 
te de que estén encomendados; 

d).-Vlgilar porque el Comité cuya presi· 
dencia ejerza, celebre sesiones semana· 
les. los miembros de los Comités es· 
tán en el deber de cooperar en todo 
con su Presidente y desempeftar los 
cargos que se le den, dentro de las fi 
nalidades del comité. 

De los Visitantes: 
Art. 38.-Las personas de consideración 

social que no tengan su residencia en Nica· 
ragua, podrán visitar el Club en compaft(a 
de un socio, o si la Directiva lo acordare, 
mediante una tarjeta de visita válida por 30 
dfas, la que extenderá el Secretario a solici· 
tud de un socio, quien será responsable por 
la solvencia y el comportamiento del visita· 
dor. Pasado el plazo de treinta días, a soll· 
cllud de cualquier socio y bajo su responsa· 
bilidad solidarla, y siempre que la Directiva 
diera su aprobación por unanimidad, podrá 
prorrogarse el derecho de visitar el Club 
por periodos de seis meses, pagando el vi· 
sltante una cuota de ~ 300.oo (Trescientos 
Córdobas) por la tarjeta de visita de cada 
perf odo de seis meses o fracción, además de 
la cuota mensual e.;tablecida: No podrá ex· 
tenderse tarjetas de visitas a personas que 
no hubieren ·sido admitidas como socios. 
Los visitantes no podrtn a su vez Invitar a 
visitar el Club a personas no socios, salvo 
autorización expresa de la Directiva. Las 
personas domiciliadas en Nicaragua, podrán 
visitar el Club pero sólo en compaftla de un 
socio; los varones no podrán ser Invitados 
más de tres veces en un ano, salvo que se 
trate de fiestas sociales o deportivas del 
Club, para las cuales fueren invitados por la 
Directiva. Los visitadores suscribirán un 
libro que se llevará para los efectos de cum· 
plir con las disposiciones de este articulo. 

Art. 39.-Las madres, esposas e hijas de 
los socios tienen derecho de concurrir al es 
tablecimlento sin necesidad de compaftf a de 
ningún socio, lo mismo que las senoras y 
senorltas Invitadas y acompanadas por a· 

quellas. Los varones menores de veintiún 
anos, hijos solteros de socios, podrán visitar 
el Club sin pagar cuota de entrada ni men· 
sual, pero sin derecho de concurrir al Club 
con invitados. 

Art. 40.--Los socios que, por cualquier 
motivo, quisieran presentar quejas, sugeren
cias y observaciones, lo harán por escrito a 
la Directiva. 

Art. 41.-EI que causare intenclonalmen· 
te dafto a cualquier bien social, está obliga
do a indemnizarlo, sin perjuicio de las pe
nas que imponga la Direcliva por tal hecho. 

Art. 42·-NI la Asamblea General, ni la 
Directiva, podrán acordar o repartir dividen· 
dos entre los socios, pues las utilidades ne· 
tas del Club se emplearán en su buena ad
ministración, pago de deudas y en mejorar 
las condiciones del centro. 

Art. 43. -La junta Dlr~ctiva asociada de 
los Presidentes de Comités, promoverá ca· 
da ano concursos de deportes, estimulando 
a los jugadores y adjudicando premios, si 
fuere posible. 

Art. 44.-Las fiestas sociales serán acorda· 
das o autorizadas por la junta Directiva que 
tendrá facultad para formular la lista de in· 
vitados y cu1ndo sean fiestas oficiales del 
Club formar Comités que se encarguen de 
su organización, si lo juzgare oportuno. La 
Directiva podrá dictar las reglamentaciones 
que crea conveniente y las restricciones del 
caso, todo para el mejor éxito de las mismas 
y prestigio del Club. En caso de fallecí· 
miento de un socio, el Club no suspenderá 
ninguna de sus actividades o fiestas ordina• 
rlas o extraordinarias. 

Art. 45.-Uno o más socios podrán dar 
fiestas particulares puramente sociales, en el 
local del Club, previo permiso del Presiden· 
te u otro miembro de la Directiva en su de· 
fecto, debiéndose someter a la aprobación 
de éste la lista de invitados extranos al Club. 

Art. 46.-No se aprueba por estar en con· 
tra del Art. 283 Cn. 

Art. 47.-La facultad de votar es indele
gable. 

Art. 48.- La disolución de la Asociación 
sólo podrá decretarse por el voto de las tres 
cuartas partes del número total de votos de 
los socios accionistas quienes resolverán en 
la misma sesión la forma en que deberá lle· 
varse a cabo la liquidación. Sólo los bienes 
del Club responderán por las pérdidas de la 
Asociación. 

Art. 49.-Lo que se resuelva por la Asam· 
blea General o por la Directiva, queda apro
bado de una vez y no se halla sujeto a re· 
consideración; pero ésto no impide dictar 
acuerdos que modifiquen o destruyan los 
efectos de otros anteriores, con tal que con 
los nuevos no se infrinjan los Estatutos. 

www.enriquebolanos.org


T 

]_,, ~~~· 
. --~~:. 

~·. •t; 
~?-~ .! 

·~.~ .. ~-

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3302 

Art. 50. - Los empleados que manejen 
fondos del Club, estarán obligados, a juicio 
de la Directiva, a rendir fianza proporciona· 
da a los intereses que se les confle:. 

Art. 51.-Para los casos que se presenten 
y que no estén contemplados en los Estatu· 
tos, se faculta a la Junta Directiva para que 
en sesión conjunta con los suplentec;, dicte 
las disposiciones pertinentes para mientras 
la Asamblea General resuelva lo que con· 
venga. Habrá quórum con la presencia de 
cinco miembros.-60. Habiéndose tratado 
todos los temas de la citación, el Presidente 
dio por clausurada la sesión, y lefda que fue 
el Acta, se encontró conforme, la ratificamos 
y flrmamos.-Alfredo Bequillard.-Enrlque 
Palazio.-Antonlo Lacayo Fiallos.- Hum 
berto Carrión H.-Norman Caldera.-José 
Alvarez.-Elfas Argeftal H.-Abraham Ar
gQello.-Néstor ArgOello C.-Renato Argüe· 
llo P.-Leonel ArgQello R.-Alejandro Ar· 
güello S.-José Antonio ArgQello C.-Car· 
los Báez Dfaz.-René Bequillard.-Dayton 
Caldera L.-Carlos Cardenal.-Rodolfo Car· 
denal.-Julio Cardenal h.-Eduardo Carde· 
nal M.-Franclsco Castro M.-(Slguen Fir· 
mas)•. 

cfs conforme con su original.-Managua, 
D. N., 2 de Septiembre de 1964.-Antonlo 
Lacayo fiallos, Secretario•. 

Octavio Sacasa S., Francisco Solórzano A, 
Alejandro Stadthagen V., y Marcelo J. Ul· 
vert. Se procedió en la forma siguiente: -
lo.-EI Presidente Don Alfredo Bequil!ard 
abrió la sesión y expuso en' breves frases el 
objeto de la Asamblea. Después de am· 
pliamente discutidas las reformas propuestas 
a los Arios. 6, 7, 15, 16, 38 y 45, se sometie· 
ron a votación las distintas opiniones y se 
tomaron en cuenta lo3 dos tercios de votos 
asistentes de que habla el Art. No. 26 de los 
Estatutos, quedando finalmente aprobados 
los dichos artfculos asf: Art. No. 6 -Se lee· 
rá. -Se fija el valor de la acción en la suma 
de Cinco Mil Córdobas, <<i 5.000.00). Para 
ser socio accionista se requiere haber sido 
socio no·accionista por un pertodo no me· 
nor de dos anos, salvo que la ·acción o ac· 
ciones se adquieran por traspaso de un ac· 
cionisla a favor del o la cónyuge o pariente 
dentro del primer grado de consaguinidad 
o afinidad, demá~ descendientes consanguf· 
neo e hijos adoptivos y en estos casos, a 
juicio de la Direcciva, el solicilante pasará 
seis meses consecutivos como visitante, sin 
pago de la cuota de entrada de éslos, pero 
sf pagando la cuota mensual para que sea 
tramitada la solicitud. Las acciones son tras· 
misibles a cualquier titulo, pero sólo a per· 
sonas que hayan sido admitidas como so
cios accionistas. Se entiende que si el ad· 
qulrente ya es accionista, no está sujeto a 

•Antonio Lacayo Fiallos, Secretario de la ningún trámite. El socio accionista que 
junta Directiva del Nejapa Country Club, traspase su acr.lón o toe.fas su; acciones, 
Certifica: Que de la página cincuenta y dos dejuá de pertenecer a la asociación, sal· 
a la cincuenta y siete del Libro de Actas del vo que dicho traspaso, de una acción por 
Nejapa Country Club, se encuentra la de la lo menos, se haga a favor de un socio no 
junta General Extraordinaria de Accionistas accionista que haya sido admitido como ac· 
QUP. integra y literalmente dice: Acta No. 62. clonlsta. En este caso el socio cedente, si· 
Asamblea General Extraordinaria.-Marzo asf lo deseare, quedará como socio no ac· 
10, 1964.-En la ciudad de Managua, Dis· cionista. En caso de muerte de un socio 
trito Nacional, a las siete de la noche del dfa accionista, si asl lo deseare el heredero, el 
diez de Marzo de mil novecientos sesenta y Club le comprará inmediatamente una ac· 
cualro, reunidos los socios accionistas del clón a su valor nominal, y en caso de que 
Nejapa Country Club en su propio local en el socio hubiere tenido más de una acción, 
Asamblea General Extraordinaria, previa las gozará el Club del plazo de dos af\os para 
citaciones de rigor, bajo la presidencia de pagar a ese mismo valor las restantes accio· 
Don i\lfredo Bequillard, acompaftado de los nes. Pa1 a gozar de este derecho, el herede· 
siguientes miembros de la junta Directiva: ro deberá solicitar la redención de las accio· 
Don Enrique Palazio, Tesorero¡ Dr. Antonio nes dentro de los seis meses subsiguientes 
Lacayo Fiallos, Secretario; Don Humberlo al fallecimiento del socio accionista. Art. 
Carrlón h., Vice-Presidente; Don Norman No. 7.-Se leerá:-Los socios no-accionis· 
Caldera L., Vice-Tesorero, y Don José Alva· las pagarán una cuota de entrada de Cuatro 
rez M., Vice·Secretarlo, y con asistencia de mil Córdobas (<.¡; 4.000.00) pero los parien· 
los siguientes socios accionistas: Abraham tes menores de veintiocho anos, dentro del 
Argüello, Alfredo Bequillard, Jr., Dayton primer grado de consanguinidad o 11finidad1 

Caldera, Rodolfo Cardenal, Rodolfo Carde· demás descendientes consanguf neos e hijos 
nal h., Pablo Dambach, Eduardo Del Car- adoptivos, tanto de socios accionistas como 
men, Adolfo Elizondo, Róger Fernández H., de no·accionistas, o que lo hubieren sido en 
Denis Gallo L., Fernando Horvilleur Va· el momento de su fallecimiento, pagarán 
lentfn Horvilleur C., f rank Lugo M.,' Gui· solamente Dos Mil Córdobas (<.¡; 2.000.00). 
llermo Martfnez f., Rubén Membrefto B., Art. No. 15.-Se leerá:-La cuota mensual 
Luis Navas A., Vicente Navas A., Max Pa deberá satisfacerse dentro de los primeros 
dilla, Ruggero Palazio, Carlos Reyes D. E., quince dfas del mes a que corresponda. Se· 
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rán suspendidos en sus derechos sociales los 
que se retrasaren en el pago de dos cuotas 
mensuales, o de sus deudas con el Club, y 
se les tendrá de hecho definltiva'tnente sepa· 
rados del Club, por no pagar tres mensuall· 
dades, salvo que fuera socio accionista, en 
cuyo caso se irá cargando el rezago de su 
adeudo a la cuenta de su acción, quedando 
siempre en suspenso mientras no cancele la 
deuda. Una vez consumido el valor de la 
acción, quedará de hecho definitivamente 

. separado y quedará anulado el Utulo de su 
acción, la cual pasará a ser propiedad del 
Club. Las socias accionistas, cuyos maridos 
sean también socios accionistas que pagan 
cuota mensual, no pagarán dicha cuota. El 
Club no tiene obligación de mandar a co
brar ni vales ni cuotas, ya que este servicio 
lo presta únicamente para conveniencia de 
los socios. El socio que haya sido suspendido 
en sus derechos sociales por falta de pago, no 
quedará automáticamente reintegrado al can· 
celar su cuenta sino que lo será por medio 
de acta de la junta Directiva, la cual será 
comunicada al socio para que pueda gozar 
nuevamente de sus derechos sociales. Los 
socios suspendidos por cualqule·r causa, de
berán seguir pagando la cuota mensual. En 
casos muy especiales y a solicitud del lnte· 
resado, la junta Directiva por unanimidad, y 
por solo una vez, podrá autorizar la suspen· 
sión del pago de cuotas mensuales a aque· 
llos socios que se encuentren en dlffcll s·I 
tuición económica, quedando el socio en 
tal caso, suspenso en sus derechos sociales, 
no pudiendo visitar el Club ni aún invitado 
por otro socio, so pena de ser separado de· 
finltlvamente del Club, salvo que por clr· 
cunstanclas especiales autorice la visita la 
junta Directiva. Cada nueva Directiva de· 
berá considerar de nuevo la concesión acor· 
dada.-Art. No. 16.-Se leerá: Los socios 
que se ausenten del pafs temporalmente, 
continuarán pagando la cuota mensual. Los 
que residan fuera de Nicaragua o establez· 
can su domicilio en otro pafs, deberán dar 
aviso previo de su traslado por escrito al Se· 
cretario del Club y no pagarán dicha cuota 
si son accionistas. El socio no-accionista 
para continuarlo siendo, deberá pagar seis 
cuotas mensuales previamente a su salida 
del pafs. El socio ausente no podrá firmar 
vales durante sus visitas temP.orales al pafs, 
pero si lo hiciere se le cobrará cuota men· 
sual mientras no cancele su adeudo.-Art. 
No. 38.-Se leerá: Las personas de consl· 
deración social que no tengan su residencia 
en Nicaragua, podrán visitar el Club en 
compaftla de un socio, o si la Directiva lo 
acordare, mediante una tarjeta de visita de 
cortesla válida por treinta dlas, la que ex· 
tenderá el Secretarlo a solicitud de un socio, 
quien será responsable por la solvencia y el 
comportamiento del visitador. Pasado el 

plazo de treinta dlas, a solicitud de cualquier 
socio y bajo su responsabilidad solidaria, y 
siempre que la Directiva diera su aprobación 
por unanimidad, podrá prorrogarse el de· 
recho de visitar el Club por periodos de 
seis meses pagando el Visitante una cuota 
de CJ 400.00 (Cuatrocientos Córdobas) por 
la tarjeta de visita de cada periodo de seis 
meses o fracción, además de la cuota men· 
sual establecida. No podrá extenderse tar· 
jetas de visita a personas que hubieren sido 
rechazadas como socios. Los visitantes no 
podrán a su vez invitar al Club a personas 
no socios, salvo autorización expresa de la 
Directiva. Las personas domiciliadas en 
Nicaragua, podrán visitar el Club, pero sólo 
en compaftfa de un Socio; los varones no 
podrán ser invitados más de tres veces en 
un ano, salvo que se trate de fiestas sociales 
o deportivas del Club, para las cuales fue· 
ren invitados por la Directiva. Los visita· 
dores suscribirán un libro que se llevará pa· 
ra los efectos de cumplir con las disposicio· 
nes de este Artfculo.-Art. No. 45.-Se lee· 
rá:-Los socios podrán solicitar el uso ex· 
elusivo de una sección del Club para reu· 
niones puramente sociales, obteniendo la 
autorización del Presidente, o de otro miem· 
bro de la Directiva en su defecto, enviando 
la lista de los Invitados. Es requisito lndls· 
pensable que la mayorfa de éstos sean so· 
cios del Club.-20.-Se consigna de mane· 
ra especial que el Dr. Vicente Navas A., no 
estuvo de acuerdo con el aumento de la 
cuota de entrada a Cuatro Mil Córdobas 
C<S 4.000.00), sugiriendo que tal aumento 
llegará solamente a Tres mil Córdobas ..•. 
<<S 3.000.00) pues considera que el aumento 
que acordó la Asamblea puede ser perjudl· 
clal para el Club. A pedimento especial del 
Dr. Navas A. se hace constar en esta acta 
su voto razonado.-30.-Las nuevas cuotas 
establecidas en los Arios. 7 y 38 para Ingre
so de socios no·accionistas y para renova· 
clón de tarjetas de Visitantes por seis meses, 
entrarán en vigor a partir del primero de 
Abril próximo, según acuerdo de esta Asam· 
blea.-40.-Habiéndose tratado todos los 
puntos o temas de la citación, el Presidente 
dio por clausurada la sesión, y leida que 
fue el acta se encontró conforme, la ratifica· 
mos y firmamos.- ~lfredo Bequillard.-En· 
rique Palazio.-Antonio Lacayo flallos.
Humberto Carrión h. -Norman Caldera L. 
-José Alvarez.-Abraham Argüello. -Al· 
fredo Bequillard Jr.-Daytón Caldera.--Ro· 
dolfo Cardenal,-Rodolfo Cardenal h.-Pa· 
blo Dambach.-Eduardo del Carmen.-(Si· 
guen firmas)•. 

cEs conforme con su original.-Managua, 
D. N., 2 de Septiembre de 1964.-Antonio 
Lacayo f lallos, Secretario• . 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
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bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propjos regla· 
mentos, podrá fevocar la aprobación dada 
y proceder a su disolución sin que en nin· 
gún caso, las decisiones del Ejecutivo a este 
respecto, puedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Goberna· 
ción se reserva el derecho y queda por con· 
siguiente facultado para la suspensión de 
los Estatutos en forma provisional o deflnl· 
tiva cuando a su juicio lo estime convenien· 
te o por quejas de los dos tercios de los 
Asociados debidamente fundamentadas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1964.-RE· 
NE S~HICK.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, Lorenzo Ouerrero•,. 

R1lacion11 Exl1rior11 

Segundo Secretario de Embajada en 
Argentina 

cNo. 112 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
\ 

Primero: Nombrar al Bachiller Otlo Al· 
fredo lamm Herdocla, Segundo Secretario 
de la Embajada de Nicaragua ante el Go· 
blerno de la República Argentina, con et 
sueldo mensual de US$ 400.00-05110301-
Sub· Programa-03-01 -Servicio de Emba· 
jadas y legaciones -051103010111000-
Sueldos del Personal Permanente, Inciso No. 
051103010111086 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del uno de Octubre en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua Distrito Nacional, siete de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Laméntase Deceso de Señora Arana 
de Castrillo • 

cNo.44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Lamentar el sensible fallecimiento de 

la senora Adela Arana de Castrillo, Vice· 
Cónsul ad·honórem de Nicaragua en San 
Antonio, Estado de Texas, Estatlos Unidos 
de América. 

2o.-Poner en manos de los familiares de 
la extinta copia del presente Acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, seis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-El Presi· 
dente de la República, RENE SCHICK GU· 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Ministerio de Economfa 

S.ECCION Df PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 9578-8/U No. 920669 - 4' 9.30 

B•xler Laboratorle11 lnc., de la ciudad de Morlon 
Orove, filado de llllnoi1, E1tados Unido• de Amé. 
rica, por medio de apoderado aeftor Henry Caldera 
Pallaia, Agente de Marc11 de fábrica y Patente. de 
Invención, de nte domicilio, aollclta el reglatro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

Traveool 
1ola y ala dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: ·Aparato• Médico1, Qulrúrll(lcoa y Dent1le1, 
Cl11e 47, (Aparatos Médicos, Quirúrgicos y Denta
lu) y Prepar1clone1 Farmacéutlc11 y Medlclnalea, 
cl11e 9, (Productos Medlclnalea y farmacéullco1),
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyene opo1lclone11 término legal. 
9ficlna de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntltré1 de Junio de mil noveclento1 1eaenta y 
cuatro.-Jullán 8endafta S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9559-8/U N9 920654- • 8.30 
Herculea Powder Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado, 
Henry Caldera·Pall1i11 Agente de Marc11 y de eete 
domlcillo, 101iclta el reghtro de la Marca de Fá· 
brlca y Comercio que con1i1te en la denomina· 
c:ión 

Di to X 
1ola J 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo pre1entado, p•ra dl1-
tln¡ulr: ln1ecticld11, cl11e 8, (Producto• Qulm1co1 
lndu1trlale1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Opo1iclone11 término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, O. N., trece de julio de 
mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua, 

3 3 

• N9 9562-8/U No 920657-CJ 6.20 
Ch11. Pfizer & Co., lnc., de 101 Eltado1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera-Pallals, Agente de Marca• y de eate domi
cilio 101lclt1 el regl•tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te ca la denominación: 

Vateo.sol 
1ola y ala dllllnllvoa eepeclalea, marca que ae em· 
plea conforme con el modelo pre1entado para di•· 
tlngulr: Un Agente Hipotenaivo, claae 9, (Produc· 
to1 Mediclnalee y Farmacéuticos), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclont1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., dieciocho de fuero de 

·r-· ---i::.._ 
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mil noveclento1 eesrnt. y cuatro.-Jullán Bendafta Invención, de elle domicilio, solicita el regl1tro de 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. la marca de fábrica y comercio que con111te en la 

3 3 denominación: 

" Np 9580-B/U N9 920674- IS 9.40 
Advance Tran1former Co., de la ciudad de Chl

cago, E1tado de llllnol1, Estado• Unl<:toa de Amé
rica, por medio de apoderado eeftor Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, 1ollcila el regi1tro de 
la marca de fábrica y comercio que co111l1ten en la 
denominsción: 

Advance 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapecialea, marca que 1e em
pica conforme con el modelo preserttádo, para die 
tlngulr: Todoa 101 artrculo1 comprendido• en la 
cl11e 24, (Aparato1, Máquin11 y acceaorlo1 eléctrl
trlco1), Incluyendo tran1form1dore1 y eatabllizado
rca eléctrico1, capeclalmente tran1formadore1 para 
lámpar11 fluore1ce11te1 y e1tablllzadore1 para lám
paraa fluoreacentea, del Decreto No. 10 de 7 de 
!nero de 1956. 

Oyente opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Julián Ben:lafta S. Coml1loaado de Paten-
tee de Nicaragua. · 

3 3 

Np 9573- B/U N9 920668-t 0.30 
Helene Curtl1 lndu1trle1, lnc., de la ciudad de Chl· 

cago, Eet1do de llllnol1, E1tados Unidos de Améri
ca, por medio de apoderado, 8'ftor Henry Caldera 
Pallal1, A¡ente de Mucas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de eete domicilio, 1ollclta el registro de 
la muca de fábrica y comercio que co111l1te en 11 
denominación: 

GO GAY 
Sola y 1ln dhtlntlvo1 especlalee, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo preaenta.fo, para dl1-
tln¡uir; todo1 101 producto• comprendido• en la Cl1· 
1e 7, particularmente rodoa para el e1bello, Claae 7, 
(Co1métlco1, Perfumea y preparaclonu para el toca· 
dor),-del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyease opollclonea, término legal. 
Oflcln1 de Patentea de Nlcar1gua.-Mana2ua, D. 

N., once de Jenio de mil noveclento1 1e1entlcuatro. 
julhln Bendafta S.-Coml1lonado de Patentee de Ni
caragua. 

3 3 

N9 9571-BfU Np 820666- IS 9.00 
Htl1dorf & Nel1on Farm1, lnc., de la ciudad de 

Hoaghlon, fltado de Washington, E.t1do1 Unido• 
de América, por medio de apoderado aeilor Henry 
Caldera Pal11'1, Agente de Marca• de fábrica y Pi· 
tentn de Invención, de eate domicilio, 1ollclla el 
reglatro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

NICHOLS 
Sola y 1111 dl1llntlvo1 e1peclales, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
di1tin¡ulr: pollo• y huevos para con1umo y para em· 
pallar, Cl11e 49, (4llmento1y1u1 lngredlente1), del 
Decreto No. 10 de 7 fnero de 1956. 

Oyense opoalclonu, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., diez y eels de Junio de mil noveclento1 1uenta y 
cuatro.-Jullan 8endaila S.-Coml1lonado de Paten-
tee de Nicaragua. 3 3 

Np 9570-8/U Np 220665-$ 8.00 
fhe Whlte Motor Company, de la ciudad de Cle

weland, E1tado de Ohlo, E1tado1 Unldoe de Améri
ca, por medio de apoderado, seftor Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marca• de fábrica y Patentes de 

WHITE 
Sola y 1ln dl1tlntivo1 e1peclaler, Marca que te em• 

plea conforme con ti mode'o presentado, para dis
tinguir: Vehfculos, Camionu, Tractorea para carrie
teru o camlno1, y repuestos para eatu, Cl11e 22, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero d! 1956. 

Oyenae opo1lclones, térmln.., legal. 
Oficina de Palentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de junio ne mil noveclento1 1uenta y cua
tro.-Jullin Bend1fta S -Coml1lon1do de Patentea 
de Nlcangu1, 

3 3 

N9 9569-8/U N9 02C66t-t 8 80 
Milet Laboratorlea, lnc., de la ciudad de Etkhart, 

E1tado de lndl1111, E1tado1 Unido• de Amérle1, por 
medio de apoderado eeftor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 de Fábrica y Patentca de ·nven
eión, de este domicilio, solicita el regl1tro de la mar· 
ca de fácrlca y comercio que con1hte e11 la denomi-
nación: . 

ACTRON 
Sola y sin dl1tlntlvo1 eapeclates, marca que •e em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlnguir: todo1 101 producto• comprendido• en la Cla· 
ae 9, (Producto• Medlclnalee y farmacéutico1),-del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Orense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., once de Junio de mil noveclento1 eeeenta y cua
tro.-Julián Btndaila S.-Coml1lonado de P.tentu 
de Nicaragua. 

3 3 

Np 9568-B/U N9 920661-t 8.80 
8ehrlngwerke Aktlengeael11chaft, de la ciudad de 

Marbur¡/Lahn, Alemania, por medio de apo1erado 
1eftor Henry Caldera P1llai1, Agente de Marcu de 
fábrica y Comercio y Patentu de Invención, de ea
te domicilio, 1o!iclt1 el re¡htro de la marca de fábrl· 
ca y comercio que con1hte en la denominación: 

QU ATRO--VIRELON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especialee, Marca que ee em· 

p1ea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: Suero y Vacunu para u10 humano, Clase, 9, 
(P1oducto1 medlclnale. y farmacéutico•), del Decre. 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., diez y eel1 de Junio de mil noveclento1 seeenla y 
cuatro.-jullán Bendaña S.-Comlalonado de Pateo. 
tu de Nicaragua, 

3 3 

Np 9567-B/U N9 920662-$ 8.80 
Roselon Yarn1, lnc,, de la ciudad de Phlladelphla, 

filado de Penaylvanla, E1tados Unido1 de Amtrlca, 
por medio Oe.tor oficloao aeilor HenryCaldeaa Pa· 
llal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentea Je 
Invención, de elle domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

SPINLON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 capedalca, Marca que ae em· 

p¡ea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: E1tambres y prendu de veetir hechas de di· 
cho n:atertal• Clue 42, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patentet de Nlcara¡ua. Maaagu1, D. 

N., diez y 1el1 de Junio demll noveclento11c1enta y 
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cuatro.-Julláa Bendaila S.-Comhiouado de Patea· 
tea de Nicaragua. / 

' 3 3 

N9 9572-8/U N9 920667-CS 9.20 
Syntex Corporatlon, de la ciudad de Panamá, Re· 

pública de Panamá, por medio de apoderado, adlor 
Henry Caldera Pallala, Agente de Marca de fábrica 
y Patente de Invención, de este domicilio, aollclta 
el re¡lstro de 111 marcu de fábrica y comercio que 
con1hten en 111 deaomlaacione1: 

CORTIMEX 
NOVACORT 

Sol11 y 110 dl1tlntlvo1 eapecialet, Marcu que ae 
emplean conforme coa el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: una preparación anti-Inflamatoria a bue 
de hormoau eaterolde1, Clue 9, (Producto• Medl
clnalea y Farmachtlco1), del Decreto No. JO de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opoliclonet, tirmlno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., uno de Julio de mil aoveclentoa aeaenta y 
cuatro.-Jullia Bendaila S., Coml1lonado de Paten
te• de Nicaragua. 

33 

N9 9566-8/U N9 92066t-CS 8.80 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Esta

do de New jeuey, E1tado1 Ualdo1 de Amirlca, por 
medio de apoderado aei'lor Htnry Caldera Pallal11 

Agente de Marc11 de fábrica y Patentu de lnvea
clóa, de cate domicilio, 1ollcita el regl1tro de la mar
ca de fábrica y comercio que con1l1te en la denoml· 
nación: 

EDECRIN 
Sola y 1in dhtlntlvo1 e1peciales, Marca que ae cm· 

plea conforme coa el modelo pre.entado, para di•· 
tlagulr: Preparaclonea Medlclnale1 y farmaciulicu 
en jleneral, Clue 9, del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 tirmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaugua, Managua, O. 

N., diez y nueve de junio de mil novecientos 1e1en· 
ta y cuatro.-jullán Bendafta S.-Coml1lonado de 
Patentu de Nicaragua. 

33 

N9 9560-8/U N9 920655-t 8.40 
Hel1dorf & Nelloa Parms, lnc., de la cluhd de 

Houghton, Estado de W11hlngton, t:1tado1 Unido• 
de Amirlca, por medio de apoderado, 1eftor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y Pa
tentu de Invención, 1oliclta el regl1tro de la marca 
de fábrica y comercio que constate ea: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngulr: Pollos y Huevo• para 
Con1umo y para Empollar, Cine 49, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. . 

Oyente opo1lclonea, tirmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., dlecl1il1 de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de Paten-
tes de Nfcaragua. / · 3 3 

No 9660-8/U N9 926701-CS 7.90 
Jaime P. Frech, Qufmico Jodustrlal y de e1te do

micilio, 1ollclta el reghtro de la Marca de fábrica 1 
Comercio, que con1l1te ea la denominación: 

SEDOL 
sola y sin dlllintlvo1 e1peclales, marca que 1e cm· 
plea conforme con el modelo pruentado, para di1-
tlnguir: Producto• mediclnale1 y farmacéutico• de 
toda clue, compreadldo1 en la Clase 9 del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyea1e opo1iclone1, tirmino legal. 
Mlniaterlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D.N., velntlllete de Agollo 
de mil novecientos 1e1eata y cuatro.-Jullán Beuda· 
lla S., Comlalonado de Patentu de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 9766-B/U N9 926749-4: 8.70 
Rodolfo:Jerez Suárez, Industrial, y de ute doml

cllto, solicita el registro de fa Marca de Fábrica y 
Comercio que coa1i1te ea la denominación: 

"VENUS" 
Sola y ala dl1tlntlvo1 e1peclalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todo• 101 Producto1 de la Cla1e 42, ad· 
virtlindo1e que clicha marca 1e encuentra registra
da a favor del peticionarlo, bsjo número 5750, para 
proteger¡ Ropa de Varón de toda Clase, Clase 42, 
(Vestuario), del Decreto No. 10 de 7 de f!nero de 1956. 

Oyen1e opolicloae1, tirmlno legal. 
Mtnlaterio de Ecoaomfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., alele de Octubre de mil 
novecleato1 1eaenta y cuatro.-Julhin Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 9409-8/U N9 913279-CS 17.40 
Hilados Stavl1ky, Sociedad Anó1ima, de uta Re· 

pública, por medio de ap?derado Or. jo1i lgn1clo 
Bendaila Siiva, Abogado y de este domicilio, 1ollcl· 
ta el regl1tro de 111 Marcu de fábrica y Comercio 
que coasl1ten en 111 denomlclone1: 

"PANTY" 
y 

"LADY ORIS" 
Para protrger y dl1tlngulr: Todo Cl11e de Ropa 

para Mujern, Clase 42, (Ve1tuario)1 y 

Para proteger y di1tlngulr: Todo Claae de Ropa 
para Varón, Clue 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcloau, tirmlno legal. 
Ministerio de f!conomfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., uno de Septiembre 
de mil aoveclento1 1e1ent1 y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 l 
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Nombres Comerciales 

N9 9652-8/U N9 925944-· 14.90 
Almacenee y D11trlbuclonee lul1 .fy\oralee S.A., 

de eete domicilio, por medio de 1poderado Dr. Raúl 
Barrio• Ollvaree, Abogado y de eete domicilio, 1011· 
cita el regl1tr~ del Nombre Comercial que con1l1te 
en la expre116n: 

Almacenes y Distribuciones 
Luis Morales Sociedad 

Anónima 
1010 y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclale1, nombre comercial 
qae ae emplea conforme con el modelo preaentado, 
para dl1llngalr: E1t1bleclmlento1 lndultrlalee y co
mercl1lee de1tlnado1 a Ja fabricación, Importación, 
n:portacl6n, repreaentacl6n de ve1tuarlo1 y artrcu-
101 de tocador ., demá1 necesario• para el u10 per
aonal, tanto del hombre como de la mujer; y 
el regl1tro de Ja Marca de Fábrica v Comercio que 
con1late en el nombre, l MORALES V., nerita par· 
tlcularmente en letra de carta y con el rabo de la le· 
tra •L• cubriéndola totalmente, aaf como la letra 
•M• con un rabo hacia abajo, 

marca qae ae emplea conforme con el modelo pre
aentado, para dlatlngulr: Toda clase de veatuarlo, 
Clue 42, (Vutuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonee, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcara2ua. Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil noveclento1 ae1ent11 cuatro.-jullb 
Bend1fta S. Comlalonado de Patentet de Nicaragua. 

3 2 

Np 9657-8/U Np 025910 - ' 14.80 
Blandón Pleraon Cardenal y Companra l1mltada, 

de eita República, por medio de apoderado jacquee 
Plenon Cuadra, de eete domicilio, 1ollclta el regl•· 
tro del Nombre Comercial que con1l1te en la expre· 
1l6n •HIT MUSICAL-, y un dibujo que en 1u centro 
tleae cinco lfaeu horlzontalu, al co:nlenzo de i1t11 
ae ve la figura de un 11xof6n1 1e.;.aldo de 111 pala· 
braa HIT MUSICAL;_ 

Nombre Comercial que ae emplea conforme con el 
modelo preeentado, para dlatlngulr: Su eatablecl
miento comercial para la nnta al detalle, de dl1co1 
mu1lcalea, 1p1r1to1, receptorn; toc1dl1co11 con1ol11 
etc. 

Oyenae opo1lclonee, término legal. 
Mlnlaterlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Septiembre 
de mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Julláa Ben. 
dalla S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua, 

3 2 

N9 9656-8/U N9 925948-, 7.90 
Frank Jame• Morale1 Pérrz, Comerciante y de 

este domicilio, 1ollclta el rtgl1tro de 101 nombree 
comerclalea que conalsten en 111 exprealone1: 

Almacenes Nicaragüenses 
de Descuentos 

(ALMABIDES); y 
Comisaria to del Empleado 

(COMEN) 
10101 y aln dl1tlntlvo1 eapeclalee, nombree comer
clalea que ee emplean conforme con el modelo p1e
aentado, para dl1tlnguir: Almacenea para vender to· 
da cl11e de artrculo1 con reb1f 11 o deacuento1 y fa
cilidades de P•fit'O, 

Oyenae opo1icionee, término legal. 
Mlnlaterlo de Economf11 Oficina de P1tentea de 

Nicaragua. Mana¡ua, D. N., veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos ae1enta y cnatro.-julhln 
Bendalla S. Comialonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 9729-B/U N9 897091-· 8.80 

Diez mai\ana próximo velntld61 mea en cureo, lo
cal eate juzgado"1Ub11tarbe finca 1ú1tlc11 ubicada 
Comar11 cE:l Tabacal>, eata jurl1dlcclón Muab:lpal, 
de ciento aeaenta m1nzan11 de extea1lón 1uperficial, 
aeaenta emp11tad11, trea de cb1gülle, el reeto en rae· 
trojos y montaft11 con una caaa de teja• manl, de 
mader11 labrad11, de diez var11 de largo por 1lete 
de ancho, todo el inmueble limitado 11{: oriente y 
1ur, propiedad de Pablo Calero¡ norte, la de Teófi• 
lo Luna¡ y occidente, la de Arturo Miranda. 

Ejecuta: E:ugenlo jlménez Urblaa a lorenza Tre-
minlo de jlménn. 

Avalúo: Un mil c6rdob11. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado local Clvil.-Boaco, cinco de 

Octubre de mil noveciento11esenta ycuatro.-Jorge 
C11tlllo B.-Srlo. 

3 3 

N9 9728-8/U N9 897092-t 8 30 
Diez m1flana pró:dmo veinticuatro me1 en cur101 

local eate Juzgado 1ub11tarbe finca rú1tlea, ubicada 
Comarca •El Platanar Norte• furl1dlccl6a de Ca
moapa, ute Departamento, de treeclent11 manzan11 
exlen1l6n 1uperlicial, cien en potrero11 el resto en 
montana, montee, r11trojo1 y tacotalea, cercada en 
partea y carrlleada, todo limitado Hf: oriente, finca 
de Salvador Oarcfa; occidente, la de Oerardo Se
quelra; norte, la de Trán1lto Arróllga; y 1ur, la de 
Juato Duarte. 

Ejecuta: Marra Fetrclt1 Sequelra a Paula Reyee 
viuda de Oporta. 

Avalúo: un mil c6rdob11. 
Oyenae poaturaa término le¡1l. 
Secretada Juzg1do local Civil.-8oaco, cinco de 

Octubre de mil uoveclento1 1eeeaticuatro.-Jor¡e 
Caatlllo 8.-Srlo. 

3 3 
.,.. 

N9 9727-8/U N9 884229-. 7.52 
Cudro tarde treinta Octubre corriente ano, local 

eate ju1gado 1ub11taráte mejor po1tor finca rú1tlca 
en Rancho Orande eata jurlsdlc~l6n de cincuenta 
manzan11 de extensión, con diferentes mejoraa y 
cultivoa, lindante: oriente, Alberto fer~füao; occl· 
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dente, Juan Bla!ldón; norte, Juan Pérez; 1ur1 Tomá• Np d1 'ª Dtscrlpcl6n dt Bast dll 
Outiérrez y Benjamín Calderón. Boltta las prtndas Rtmat1 

Ejecuta: Hellodoro C1lderóa a Felipe Hernández. 32694 1 Cad., con Crucifijo 12 gr1 40.50 
B11e del Remate Quloleoto1 Córdobu. 32695 1 Cad., con dije de moneda 10 grm 2700 
Oyente po1tur111érmloo legal. 32704 1 Cordón con med., 15 gre 67.50 
Dado juzgado Local Clvll.-Matagalp1, uao de 32709 1 Pulsera 32 grs 121.50 

septiembre de mil novecleato1 1esent1cu tro -f'ran- 12713 1 Cid., 5 1/2 gr1 16.20 
co Montenegro L,-C, A. Heroández.-Secretarlo. 3'2714 1 Cordón con Crucifijo 17 gra 67.50 

f1 cooforme.-C. A. Heraindez Secretarlo, 32716 l Cordóacoo mird., 1 anillo 35 ¡n 135.00 
3 3 32728 1 Puleera tej. No. 8, con dije 33 

grt 135,00 

N9 9723-B/U N9 884237-t 6.88 
32735 1 Puliera No. 8, 5 gn 27.00 
32736 1 Puliera te~., chino 4 grt 13.50 ..... Tru tarde velnll1lete Octubre próximo, eate Juz- 32737 1 Brazalete gu 20.25 Rado rematarúe mejor poltor, fiaca rú1tlca, Rancho 32745 1 Puliera 33 ¡n 135.00 Grande, eata jurl1dlcclón1 1etenta y cinco m1nzan11, 32749 1 Cordón tej. No, 8, ion dije 20 

conteniendo mejor111 lindante: norte y oriente, gr1 81.00 Leóold11 Centeno¡ 1ur1 Socorro Mejfa; occidente, 32767 1 Cad., con dije 14 gn 4725 Aurelio Ourdláo, 32788 1 E1clava 5 gn 20.25 Valorada: Seteclento1 córdobu. 32834 1 Pulura con corazooea, 1 par de 
Ejecuta: Anaelmo Herrera Baltodano a Julia Cen- chap11 aon perl11 8 1/2 gu 40.50 teno Ceoteno. 32847 Puhera 13 ¡ra 135.00 Oyente poaturu. 32850 E1clava 4 1/2 gr1 20,25 Dado juzgado Local Civil.· M1t1¡1lp1 1 cinco Sep· 32883 1 Aalllo labr., 3 gn 13,50 tiembre mil noveclento1 1e1enticu1tro.-f'raoci1co 32911 1 Cad., con Crucifijo 14 1/2 gn 60.75 Montenegro L.-C. A. Heroáodez.-Secretarlo. 12912 1 Pul1er1 de ro11t11 32 1/2 gn 175.50 f1 conformé.-C. A. Heroáradez.-Secrehrlo. 32948 1 Anillo 3 gr1 6.75 3 3 32049 1 Cad, con Crucifijo 8 1/2 rn 4050 

32957 1 Puliera 16 gu ·· 60.75 

N9 9748-8/U N9 926743-t 225.00 
32970 1 Cad., con med., 3 1/2 ¡ra ,13.50 
33005 1 Cad., con Crucil1jo 14 1/2 gr9 67.50 

El día domln¡o 18 de Ago1to de 1964, a 111 8 33020 1 Hevllla 20 gra 81.00 
a.m. en la Sala de Remate1 de e1ta Agencia en •Ora. 3~090 1 Pren11 corbata 4 1/2 ¡r1 13.50 
nada• y de conformidad con 101 artfculo112 y 13 de 33093 l Cordón con dije 10 gr1 40.50 
nuestra Ley Orgánica te rematarán en el mejor pot· 33118 1 Cad., con dije 15 gn 67.50 
tor 111 preodaa de plazo vencido detalladu a contl- 31124 1 E1clav1 5 gr1 27.00 
nuaclóo cuyo1 duefto1 no 111 hub!eren refrendado o 34133 1 Pul1era de palm11 28 gra 108.CO 
cancelado en tiempo. 33134 1 Brazalete con piedra 43 gr1 175.50 

~- L11 personu que quieran hacer poatura en e.ta 33137 1 Anillo, 1 gacilla con 2 d1je1 5 1/2 ,. 

1ub11ta pueden pre1entar1e y eerln ofd11 y ateodl· 1 ¡r1 20.25 
~- du conforme derecho. 33176 1 Puliera con dije, 1 anillo 8 grs 33.75 .,~r 

. 33182 1 Brazalete 13 1/2 ira 60.75 '1fi dt la Dtscripc/611 dt Bast dtl 33218 1 Anillo labr. 3 grt 6.75 
oltta las Prtndas Rtmat1 33230 1 Cad. con Crucifijo 8 ¡11 27.00 '!• 

32519 2 E1clav111 2 anlllo1 con pledru, 33233 1 Par de ari., 4 gra 20.25 
1 anlllo labr., 1 cad., con Cruel- 33250 2 Cad1.1 dltt: con 1u1 dljet, 3 anl-
fijo 1 puhera 35 g11 C$ 137.00 1101 de chapa ditt. 2 parea de . 

32522 1 Cad., con Crucifijo 6 1/2 gr1 27.40 patacone11 1 dije, 1 anillo con 
3'2567 1 Cad., con dije 2 p1re1 'h1p11 de 20 ª" 67.50 

flllg., 1 anillo 15 ¡¡n 41.10 33264 1 Cad., con Crucifijo 18 ¡ra 67.50 
32572 1 Par de arg., 1 anillo con piedra \ 33271 1 Eaclava 12 gn 47,25 

8¡r1 20,25 33288 3 Cad1., con 1u1 dljn, 1 pulaera 
32584 1 Cad., con dije, de perla, 1 par de 35 gr1 121.50 

chap11 de perlu 6 gra 27.00 33313 1 l!aclava 15 gra 67.50 
32585 1 Cordón con med., 1 pulsera con 33328 4 Aolllo1 dl1t., 14 ¡rt 40.50 

corazonu 20 gn 108.00 33346 1 Pulsera tej. chino 30 ¡r1 135.00 
32586 l Pul1era No. 8, con dije, l pul1e· 33355 1 Marqueza de brlllante1 675.00 

ra con perl111 1 e1clna1 1 anlllo 33359 1 Puhera tej. chino con dije 35 gr1 175.50 
15 ir• 81.00 33366 1 Cad., con med. 50 gre 22950 

32296 1 E1clava, 1 anillo 4 ¡r1 20.25 33377 1 Anillo con piedra 3 gra 6.75 
32597 l Cordón con Crucifijo 10 grs 81.00 33391 1 Par de ch1p11 2 grs 6.75 
32632 1 Puleera No. S. 15 gn 81.00 33402 1 Máquina de e1criblr •Underwood• 60.75 
32638 l Par de arg., 1 cordón con med., 33422 1 Cad., con Crucifijo O grt 40.50 

1 cad., 12 gr1 40.50 33435 1 Soguilla con corazón 17 grt 54.00 
33639 2 Aro1 de pulsera, brazalete, 1 a- 33446 1 Porra enloz1d1, 1 porra peq , y 

• nlllo 2:2. gr1 , 60.75 2 pall11 20.25 
32642 1 Pulsera china 13 gr1 54.00 33476 1 Anillo con 5 brlllantllot 1 1 H• 

-,-11 32643 1 Cordón con med., 1 anillo con mera Ida . 135.00 
piedra 17 gra 67.50 33526 l Anillo 4 ¡r1 12.15 

326ol 1 E1clava, 1 cad., conCruclftjo21/2 33532 1 f1clava 8 gra 27.00 
gr1 8.10 33535 1 Cad., con Crucifijo 12 gra 40.50 

32683 1 Cordón con med. 6 gu '27.00 33588 2 Anlllo11 1 eaclava 8 gr1 33.75 
32688 2 Anlllo1 rn gr1 54.00 33611 1 Crucifijo 3 gu 6.75 
32689 1 Cad,, con l..ruclfijo 25 g11 114.75 33673 1 E1cl1va 5 gr1 20.25 
32690 1 Co1dón con dije, 1 cad., con dije 336&0 1 radio marca cNatlooah con 1u1 

15 gr1 54.00 baterlu 04.50 1 
32691 1 Cid., con med., 1 cad., con Cru· 33682 l Par de chap11 de fill¡., 9 gl'I 27.00 

cif~o 16 gn 60.75 33684 1 Cad., con dije 15 ¡ra 54.GO 
32692 1 Ca ., con dije 7 Krt 20.2~ 33697 l Par de chap11 de perl11, l anillo 
32693 1 Anillo O¡ra 20.2~ con perla 5 111 27.00 .;:. 

,_. 
;- ~-

- _::-.... :- ., ... 

www.enriquebolanos.org


r-:>. ''· 

. 

": ~ !f"· 
3310 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N/; de la Descripción d1 Bas1 dtl 1 Np d1 la Descripción dt Bast dtl 
oltta las prendas Remat1 Boleta las prendas Remate 

33707 1 Dije de med., 15 gr1 33.75 34395 2 Cad1., con med., 1 pulsera No. 8. 
33713 J Cad., coa med., 9 gr1 ~ 33.75 1 anillo 28 gra 106.40 
33719 J Cid., con dije, 1 anillo con ple- 34398 1 Cordón con med., 12 grs 53.20 

dra 6 gr• 20.25 34406 1 Pulsera No. 8, 13 gr1 53.20 
33721 2 Anlllo1 5 grs 13.50 34414 1 Cad., con Crucifijo 5 gr1 26 60 
33728 1 Cad., con med , 10 gn 40.50 34417 5 Aros labr1., 33 grs 133.00 
33730 J Pulsera 63 gr1 202.50 34421 1 Pultera de moned11 de 5 peaos 
33731 1 Brazalete 22 gn 67,50 mex, con dije de moneda JO pe· 
33739 J Anillo con piedra negra 5 gn 13.50 101 65 grs 399.00 
33740 2 Anillos d!st. 6 gr• 20.25 34433 1 Pulsera, J cad., coa med,1 24 gr1 99.75 ! 33748 J Brazalete con dije, 1 esclava, 1 34446 1 Pulaera tej., No. 8, 13 gr1 53.20 i. puliera No. 8, 1 pulsera de pelo· 34448 1 E:1clava, 1 anillo 5 grs 19.95 

ta 71 gn 270.00 34452 1 Cad., con med.1 1 esclava 7 gr1 20.60 
33796 1 Pulsera 65 grs 266.00 34463 1 Pulsera 25 gr1 93.10 
33818 1 Puhera tej. chino con dije 15 gr• 6650 34473 1 Cad., con Crucifijo 5 grs 19 95 
33819 1 Cad., con dije, 1 par de chapu 34484 1 Cad., coa dije, 2 esclava, 1 par 

8 grs 39.90 de chapaa 10 grs 53.20 
33831 1 radio de baterías marca cSky- 34509 1 Pulsera tej. No. 8, con dl,e 33 

ma.ter• 39.90 g11 93.10 
33832 1 Pulsera 30 grs 106.40 34513 l Puliera te/. china 17 gra 6650 
33862 4 Cad1., con sus dijes 67 gr1 25270 34517 1 Pulsera te . No. 8, 1 cad., con di-
33871 1 Cordón con med., 20 gr1 106.40 je de med., 1 med., 45 gr1 ~ 199.50 
33873 2 Cordones con med. 5 gr1 19.95 34525 1 Pul1era 15 gn 46.55 
33888 1 Anillo 7 gra 19 95 34526 2 C1d1., con Crucifijo 8 1/2 gra 33.25 
33889 1 Cid., con med., 3 grs 6.65 34527 6 Anillo• 7 gr1 26.60 
33892 J Pulsera tej. No. 8, 17 gra 66.50 34528 1 Cad,, con dije, 1 anillo 1 par de 
33900 1 Anlllo, 1 par de arg.1 9 gr• 26.60 chapas 11 gr1 39.90 

·' 33909 1 Cad., con perlaa, 1 med.1 2 pul- 34533 2 Cada., dlst., con med1,1 12 gn 59.85 
seras 23 gn 93.10 34534 J Cad., con Crucifijo 13 gr1 53.20 

33910 1 Anillo 8 gre 23.94 34541 1 Cad., con dije, 1 esclava JO gn 39.90 
33938 1 Par de arg.1 1 anillo, 1 pul1era 34541 1 Cid., con med.1 16 gr1 66.50 

con coralu 9 ¡¡;ra 33.25 34549 1 C1d.1 con dije, 1 par de chapaa, 
33944 1 Cordón 13 gra 53.20 4 anillos 33 gn 133.00 
33946 2 Anillo• 5 grs 13.30 34554 1 Anillo 4 1/2 gn 13.30 
33956 1 Pulaera con dije, l prendedor 30 34556 1 Cordón coa med.1 2 anillo• dl1t.1 

gfl 133.00 23 gra 93.10 
33964 1 Cordón con med., 14 grs 46.55 34561 1 Cordón con med., 20 gr1 79.80 
34004 1 Pulsera, 1 prendedor 15 grs 59 85 34564 1 Cad., con Crucifijo, 17 gn 46.55 
34027 1 Anillo 10 gr1 26.60 34571 1 Cad., con dije 5 gr1 19.95 
34030 1 Anillo con piedra 28 gra 79.80 34582 1 Esclava tej. chino 38 gra 133.00 
34053 1 Cad., con med., 11 gn 33,25 34600 1 Esclava 32 gn 113.05 
34056 1 Anillo, 1 par de arg.1 18 gn 66.50 34602 1 Brazalete, 1 prendedor 10gra 39.90 
34058 1 Cordón con moneda de 5 dóla- 34607 1 Brazalete, 1 esclava 17 gn 93.10 

re1, 1 par de chapu de monedaa 34613 1 Cad., con dije, l e1clava tej. No. 
21/2 dólarea 75 gra 399.00 8, 1 anillo 15 gra 39.90 

34100 1 Cad, con dije, 1 cad.1 ain dije 4 34651 1 Cad., con Crucifijo 11 gr1 39.90 
grs 13.30 34656 1 Cadena; con Crucifijo 9 gr1 39.90 

34101 1 Par de ug., 1 anillo 6 gr1 13.30 34659 l Pulsera con dije, 2 anillos, 2 pa· 
34114 1 Anillo con piedra 13 ¡¡;r1 53.20 ree de arg,1 1 cad., 43 gra 119.70 ., 
34115 1 Cordón 17 gr1 79.80 34668 1 Anlllo 5 gn 13.30 

. 
i 

34133 1 Par de ch1p111 con perl111 1 anl- 34686 3 Anillos dht.1 5 gr1 13.30 , .. 
l 

k: llo con piedra 9 ifl 31.25 34690 1 Pulsera 1 par de chapaa, de mo· 

·i ~-: 
33144 3 Anlllos dl1t. 13 llrl 33 25 nedaa 19 gr1 93.10 
34158 1 Cad, con med., 8 gra 26.60 34691 1 Puliera con dije 22 gra 93.10 

~- 34166 1 Pulsera 20 gr• 79.80 !14695 2 Anllloa, 1 par de cbapaa 13 grl 39.90 .,,;._ 
~~ 34167 1 Cordón med.1 26 grs 133.00 34708 1 Pclsera tej. No. 8, 29 grs 106.40 t 
-~ 34168 1 Cad., con dije 26 gn 106.40 34716 1 Cad., con med., 5 1/2 gra J9.95 i too•·' • 34169 1 Cad., con med., 40 gn 133.00 34721 1 Cad., con Crucifijo 12 gn 53.20 ~ 

34184 1 Cad., con dije, 1 par de chap11 1 34731 1 Cordón con dije, l anillo 23 gra 79.80 
1 anillo 15 gn 66.50 34736 2 E:aclavaa 6 gra 26.60 

34196 2 Anillo• con piedra dllt., 7 gr1 13.30 34740 2 Aro• labn., 15 gr• 59.85 
34198 1 Radio de balerla marca •Sonp 66.50 34754 1 Cad , con Crucifijo 16 1/2 gn 66.50 
34200 1 Cad., con med., 7 gn 26.60 34756 1 Cad, con Crucifijo 15 1/2 gra 66.50 

~ 34246 1 Brazalete, 1 anillo 15 1/2 gn 66.50 34763 1 Cad, con Crucifijo, 1 anillo con 
34275 2 Anillos, 1 par de chap11 7 grs 19.95 piedra 18 grs · 66.50 } 34278 1 Cad., con dije 5 ¡¡;ra 19.95 34764 1 Cordón con dije 12 grs 26.60 
34285 1 Anillo 13 gra 39.90 34765 1 Cordón con dije de flllg. 9 grs 33.25 ~ 

34293 1 Brazalete, 1 puhera 29 grs 99.75 34766 1 Cordón con Crucifijo 12 J/2 grs U.20 
34294 1 Cad., con med.1 1 esclava, 2 anl. 34768 1 Pulaera te) No. 8, 12 1/2 gr1 53.20 

1101 15 g11 59.85 34770 1 Anillo, 1 cad, con Cruclfljo, 23 
34304 1 Anillo, 1 esclava 8 gra 26.60 

~· 
79.80 

34319 l Anillo 5 gr1 11.97 34771 1 ad, 8 gn 33.25 
34333 1 Cordón con Crucifijo 13 gn 53 20 34772 1 Anillo con piedra 8 1/2 gr1 19.95 
34339 1 Pulsera 25 gra 86.45 34788 1 Cad, con dije, 1 par de patacor 34351 1 Cad,, !anillo 13 gra 26.60 nea, 2 anlllo1 7 ¡u 26.60 34376 1 Anillo 5 gra 13.30 
34377 1 Cordón con Crucifijo 13 ¡n 53.20 34790 1 Par de ar¡, 2 anlllo1 10 ¡ra 33.25 
34386 1 Pulsera, 4 anlllos 25 ar• . 66.50 34803 1 Cad, con Crucifijo 14 gr1 59,85 

-~~ 
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Np de la Descripcldn d1 Base del 
Boleta las prendas R. e mate 

34809 1 Puliera, 1 cad, con dije, 1 par de 
arg, 13 gra "' 53.20 

34810 Pulsera 21 gr1 93.10 
34817 Puhera tej chino 6 1 f}. grs 19.95 
34818 1 Cordón con Crucifijo 10 grt 39.90 
34830 1 Cad, con Crucifijo 6 1/2 gr1 26.60 
34832 1 Puliera, 1 esclava, 1 puliera con 

corazone1 26 gn 93.10 
34841 1 Anillo 2 1/2 gra 6.65 
34842 1 E1clava 5 gr• - 11.97 
34843 J Insignia Rotarla 6 gr1 19,95 
34863 1 Par de arg, 5 gr1 26.60 
34873 1 Cordón con med, 25 1/2 gra 106.40 
34874 J Pulsera, 1 cordón, 1 anillo 35 

gn· 133.00 
34875 1 Puliera No. 8, 15 grs 59.85 
34876 1 Pu'1na 15 gr1 66.50 
34880 1 Cordón con dije de fillg, 1 ga-

cilla con dije 8 1/2 gn 39.90 
34896 1 Pulsera 45 gr1 199.50 
34903 l Cordón con med, 15 1/2 gr1 66.50 
34905 1 Pul.era 30 gn 93,IO 
34917 1 Par de arg, 1 par de chapat, 3 a· 

ni1101 18 gu 66.50 
34918 1 Cordón, 1 cad, con dije, 1 anillo 

15 gra 59.85 
34023 J Pulsera con dije 15 gr1 46.55 
34924 1 Cordón con dije 14 gra 46 55 
34927 3 Anillo• 5 gn 13.30 
-34928 1 Collar con coral 7 gra 15.96 
34935 1 Máquina de coser mar •Slnger• 

eléctrica 66500 
34941 1 Anillo con 2 brlllantlto1 66.50 
34942 1 Pulsera 11 gr1 46.55 
34945 1 Cad, 5 1/2 gr1 19.95 
34951 1 Prendedor ::S gr1 6.65 
34960 1 Cad, con dije 5 1/2 gr1 33.25 
34961 1 Ccirdón con med, 20 gr1 26.20 
34962 1 Puliera 30 gra 104.80 
34971 1 Cad, con Crucifijo, 1 prendedor, 

5 anillo• 16 1/2 gr1 65.50 
34977 1 Cad, con dije, 1 esclava. 3 anl-

1101 9 gr1 32.75 
34978 1 Puliera 10 gn 32.75 
34982 1 Cad, de fllig, 2 cadenas, 1 dije 

15 gr• 45.85 
34988 1 Cad, 1 anlllo 9 gn 39.30 
34989 1 Par de ar¡, 1 anillo, 1 cad, 9 grs 32,75 
35004 1 Anillo con piedra, 1 anillo de 

varlaa carreras 5 gr1 13.10 

CAJA NACIONAL DE CREDITO PUPOLAR 
(Monte de Piedad) 

•Agencia en Oranadu 
2 2 

N9 9752-B/U N9 884840 -
1
t 7.12 

Tre1 tarde veinticuatro octubre prós:imo, este Juz· 
a:ado, rematarase mejor po1tor, lote terreno Saiz, 
jurisdicción Mattguás e1te Departamento, treintlcln· 
co manzana1, conteniendo mejor11, lindante: Orien
te, Macarlo Urbina; Occidente, MarUa López y A
gu1tfn Lacayo; Norte, Macario Slncbez; Sur, Vi1it•· 
clón Barrera. 

Valorada: U11 mil córdobu. 
Ejecuta: Vidal Ramón Rojaa Herrera a -Leo

narda Pérez Barrera. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzga.lo Local Civil.-Matagalpa, treinta 

1eptiembre mil noveclento11e1enta y cuatro. Fran· 
chco Montenegro L. C. A. Hernández Srlo. 

E1 conforme. C. A. Hernlndez Secretarlo. 
3 2 

N9 9756-B/U N9 917478- 4 8.00 
Diez maftana veintinueve corrlente11 1ubutar11e 

mejor po1tor local este Juz¡ado, camioneta O. M. 

C. Placa 11592-64 Mode'o 1962 Pick-Up Chasis 
No. 2503-Cjl143B, Motor No. 3050140150 color 
rojo. 

B11e subl8ta Ocho Mil Seiaclentos Cincuenta Cór· 
dob11. 

Ejecución Pedro joaqufa Molina Oarcfa. 
Dado juzgado Civil del Distrlto.-Somoto, dlu 

Octubre mil novecientos sesentlcuatro. 01lb. Cal· 
dera Ráudez. Efraim f!splnoza P. Srio. 

Es conforme. Efralm E1pinoza P. Secretario, 
3 2 

Títulos Supletorios 
N9 g136-B¡U N9 874095-~ 5.16 

Norberto Ortiz, 1oliclta Título Supletorio rú1tlca 
juri1dlcción Moyogalpa, cinco muzanu, limitada: 
Poniente, teatament1ura Dolores Alvarez; Oriente, 
Alberto Méndez; Norte, Oerudo Salvatierra y Sal
vador Vela¡ Sur, camino. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu, trea Oc

tubre m!I novecientos sesenta y cuatro. Mol1é1 S. 
Cole. 

3 1 

N9 9744-8/U N9 926741- t 6.00 
Oertrudls Lópcz Duarte, solicita título 1upletorlo 

finca rúdlca sita: Sitio San Antonio, de once man
zanl8 y media más o meno1, dentro estos linderos: 
Oriente, Rio Malacatoya¡ Po:iiente, iltlo San Anto. 
nio; Norte, Ramón López¡ Sur, fé!lx López. 

Juzgado Civil Distrito Segundo, Managua, die
cinueve agosto mil noveclento1 sesenta y cuatro.-
001 tarde, J. C. Murillo T. Srio. 

3 1 

N9 9745-8/U N9 926742- t 6 00 
Félix López Duarte, 1ollcit1 Ululo 1upletorlo, fin

ca rústica alta: Sitio San Antonio, de once manza· 
nl8 y media mál o menos, estos linderos: Orioote, . 
1:. ro Malacatoya; Poniente, Sitio San Antonio¡ Nor
te, Oertrudls López; Sur, Narciso López. 

Juz¡ado Civil Diatrito Segundo. Managua. die
cinueve 1gosto mil novecientos 1e1enta y cuatro. 
Tree tarde. J. C. Murillo T. Srlo. 

3 1 

N9 9745-8/U N9 926742-t 6.00 
Marra López Duarte, 1oliclta Ululo 1uptetorlo, fin 

ca rústica sita: Sitio San Antonio, de once manza
nl8 y media mb o meno1, utos linderos: Oriente, 
Rfo Malacatoya¡ Poniente, S!tlo San Antonio; Nor
te, Ramón López; Sur, Tomb López. 

juzgado Civil Dl~trlto S~gundo. Managua die
cinueve agosto mil noveciento1 1e1ent1 y cuatro.
Do• tarde. J. C. Murillo T. Srlo. 

3 1 

N9 9745-8/U N9 926742-t 6.00 
Ramón López Duarte, 101lclla Tftulo Supletorio, 

finca rú1tlca once manzanat y media más o menos, 
catos linderos: Oriente, Rlo Malacatoya¡ Poniente, 
Sitio San Antonio¡ Norte, María López¡ Sur, Oer • 
trudlz López. 

Ju1gado Civil Dlltrito Seitundo. Managua veinte 
agosto mil noveclento1 aeaenta y cuatro. Tre1 tar
de, J, C. Murillo T. Srio. 

3 1 

N9 9745-8/U N9 926742-· 6.00 
Narcl10 l ópez Duarte, solicita Titulo Supletorio, 

finca rústica once manzanu J media mát o meno1, 
11ta esto• linderos: Oriente, Río Mal acato ya; Po -
niente, Sitio San Antonio¡ "'orte, El E1pino y Sur, 
Félix López. 

Juzgado Civil Distrito Se¡undo, Managua veinte 
agosto mil noveciento1 aeaenta y cuatro. Cinco 
tard,, J. C. Murlllo T, Srio. 

3 l 
·'\ 

-

www.enriquebolanos.org


3312 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 9751-B/U N9 910551-4 7.20 
; · ~ ¿ Justo Lino Zepeda Sal azar, 1ollclta Ululo aupleto

:.~ 'rio, 1olar urbano ubicado en el Valle del Dulce 
:· · · · Nombre de cita juri1dlcclón, denlro ~ eato1 linde-

• "'1:- .., .. ros: n~rte, calle pública, predio San toa Hernández 
, · y Ale¡andro Hernández¡ 1ur, predio de Luis Puerto 
··' Ortega¡ oriente, calle pública Abraham E1plnoza¡ 

poniente, calle pública Felipe Baltodano. 
1!1tfmanlo do1clento1 córdob11. 
Opoalclonea término legal. 
juzgado local Civil, San Marcos, 1el1 Octubre 

Mil Noveclento11eaenta y cuatro.-Lul1 F. Mejía O. 
Oulllermo A. Gallardo Srlo. 

3 1 

N9 9746-8/U N9 926742-IS • 6.00 
Mode1ta López Duarte, 101lclta título 1upletorlo 

finca rústica once manzan11 y media: mál o meno•, 
eeto1 lladero1: Oriente, RCo Malacatoya¡ Poniente, 
Sitio San Antonio; Norte, Tomb López: Sur, Do
mingo López. 

juzgado Civil Distrito, Segundo. Manigua, die· 
cinueve agoato mil noveclento1 sesenta y cuatro. 
Cuatro Tar~e. J. C. Morillo T. Srio. 

3 1 

N9 9760- B/U N9 917469 - 4J 6.40 
81111!0 Matey Outlérrez, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca rústica, trelntld61 manzanas. jurl1dlcclón Tel
paneu, lindante: oriente, Félix Portillo; occidente, 
rCo coco; nortt, sucealón Félix Portillo; aur, auceelón 
Modesto Torre• González. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Dlatrito.-Somoto, vein

tiuno Agoato mil noveclento1 aesenticuatro.-Gllb. 
Caldera Ráudcz •. -EfraCn f.splnoza P.-Srlo. 

f1 conforme.-Efrdn E1plnoza P. - Secretarlo. 
3 1 

N9 9791-B/U N9 883872-CÍ 7.20 
Francl1co Eaplnoza y Cándido Aragón, 101lcltan 

trtulo 1upletorlo 1olar 1ltuado Valle El Dulce Nom
bre cela juri1dicclón 1lgulente1 lindero• y medldu: 
oriente, ciento cincuenta var11, camino; poniente, 
treeclento1 othenta var11, Marcelfna Callej11; norte, 
cuatroclentll cincuenta var111 francl1co y Martra 
Esplaoza y 1ur, trescientas veinte var11" camino. 

Eltfnt1nlo: do1clento1 córdob11. 
Opo1lclonu, término legal. 
D1do Juzgado Local Unlco.-San Marco1, cinco 

Octubre mil noveclento1 1uentlcuatto.-Lul1 F. Me
jía 0.-juez Locat.-Gulllermo Abraham Gallardo. 
Secretarlo. 

3 1 

N9 9790-8/U N9 881488-IS 6.56 
Jo1é Andrés Balladare1, 1ollclta titulo aupletorlo 

fiaca rústica, cuarentld61 manzanaa ubicada comar
ca Palo de Arqulto eata jurl1dlcclón1 limitada: po
niente, Blanca Zelaya; oriente, llldro Mutrnez, Jua
na jarquCn y Paator Juárez; 1ur, Entlma Rulz y nor
te Sllve1tre Tellc1. 

Oyen1e opoaiclonea. 
juzgado Local.-San Carlo11 do1 de Octubre de 

mil novecientos 1e1ent1cuatro.-Alejandro Terán C. 
Ronaldo Montiel.-Srio. 

Conforme:-Ronaldo Montlel.-Srlo. 
3 1 

N9 9776-B/U N9 022782-· 7.24 
hidro Oámez Lno, jfcaro pide tftulo 1upletorlo 

ca11 y 1olar ubicado• Muyuc1 1 aquella jurl1diccldn, 
1olar mide una manzan1, limitado•: norte, casa y 10· 
lar Esperanza Quezad1¡ sur, carretera Jícaro-Jalapa 
enmedlo; oriente, José Maria Montlel, !mediando ca 
mino real que conduce a Jalap1; occidente, propie· 
dad heredero• Carmen Almendárez viuda de Salce
do. 

Valóralo1, un mil qulnlento1 córdobu. 
Opo1iclone1, término le¡al, 

Dado Juzgado Dlllrlto.-Ocolal, uno Octubre mil 
noveclento11eaentlcuatro.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúniga.-Srlo. 

E1 conforme:-Reynaldo Zúniga.-Srlo. 
3 1 

N9 9777-B/U N9 922781-4 6.68 
Domingo Molina Benavldee, Qullalr, pide titulo 

1upletorlo propiedad ubicada Santa Rita, aquella 
jurildlcclón, cuarenta y cinco manzan11 exten1lón, 
comprendida: norte, Ramón Cornejo; 1ur, Arcadio 
Palacios¡ oriente, Albertlna Outlérrez antee, ahora 
de Tino Mollna o Félix Tercero¡ occidente, frau
claco Moreno.-Hay dentro ca11 htbitaclóu. 

Valórala, un mil qulnleoto1 córdobas. 
Opo1iclone11 término legal. 
D1do Juzg1do Dl1trlto.-Ocotal, uno Octubre mil 

noveclento1 aeaenticuatro.-Conforme: Reynaldo Zú
nlga.-Srlo. 

3 1 

N9 9789-8/U tl9 899763-· 8.50 
füteban Mayorga y Dolorez juárez de Mayor¡a 

101lcltan titulo 1upletorlo predio urbano terreno pro· 
plo, 1ltuado 1ure1te esta población mide cuarenta y 
cuatro varas frente por tre!nta y cinco fondo, limita· 
do ad: norte, Hercllla R•mfrez¡ 1ur, camino enme· 
dio, Eulallo figueroa; oriente, Anlta Baca; poniente, 
camino enmedlo Jorge Brene1.-Pa1ee árboles fruta
les, excu!ado, pozo halar agua, re1pectivo brocal, 
do1 c1111 paja, forrad11 palma de 1lele var11, cada 
una; cercado todo• lados, tod11 proplae.-Lo estima 
do1clento1 córdob11.-Lo hubo por compra fraa· 
cl1co Dolmuz. 

Quien pretenda tener derecho, opóngue término 
legal. 

Dado Juzgado Local Clvll.-La Paz Centro, die
cinueve Agosto, mil noveclento1 1e.entlcuatro.-f. 
Torui'lo M.-0. Berrfos.-Srlo. 

3 1 

N9 9788-B/U N9 899762 -· 8.50 
Ana Baca Orllz, aoliclta trrulo 1upletorlo, predio 

urbano, terreno propio, 1ituado1 sureste esta pobla
ción, mide quince varu frente por treinta y cinco 
fondo, llmihdo así: norte, Carlos Llnarte; 1ur, caml· 
no· en medio, Eulallo Flgueroa¡ oriente, Juliana Or
llz; poniente, Esteban y Dolore1 llt1ayorga, poaee ca· 
11 teja forrada piedra, de 1lete var11 y corredor co
rre1pondlente, árboles frutales, excundo y pozo de 
halar agua, coa respectivo brocal cercado todos la· 
do1, propio11 excepto cerca poniente. 

E1tlmado: do1cleato1 córdobas 
Lo hubo compra Sara viuda Dolmuz. 
Quien pretenda tener derecho op6ng11e, término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-La Paz •Centro, die

cinueve de Ago1to, mil noveclento1 1eaenta y cua
tro.-E. Torui'lo M.-0. Berrfo1 O., Srio, 

3 l 

Citación 

Algodonero• Nlcaragüen1ea Sociedad Cooperati
va Anónima, en cumplimiento de lo eatablecldo en 
1u escritura de Constitución, Cita a todo1 101 1oclo1 
para la Aumblea G~neral Ordinaria que tendrá ve
rlflcatlvo el dfa ocho (8) de Noviembre del ailo en 
curio (1egundo Domingo) a las 10 1/2 de la maña
na, en el local de 1u Desmotadora ea Tellca, para 
tratar sobre La Elección del Nuevo Directorio y to· 
do otro uunto de Interés general, 

Se Rue¡a Puntual A1fltencla. 
León, 8 de Octubre de 1964. 

Algodonero• Nlcaragüea1e1 Sociedad 
Cooperativa Anónima 

Rl¡oberto Oarcla P. Secretarlo. 
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